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COMUNA DE LINARES
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

INMOBILIARIA E INVERSIONES SANTA VALERIA LTDA., Rol Único Tributario
76.035.042-7, representada legalmente por don Lower Winder López Guzmán, Cédula Nacional
de Identidad 12.372.710-K, ambos domiciliados en calle Camino Panimávida km 1, Quinta Santa
Hilda, Linares, solicita el perfeccionamiento de título de derecho de aprovechamiento de aguas
según consta en Fojas 27 vuelta, N° 52 del año 2020 en el Registro de Aguas del Conservador de
Bienes Raíces de Linares.

La solicitud se acoge al procedimiento del artículo 170 bis del Código de Aguas, sobre
aguas superficiales del canal derivado proveniente del Río Ancoa de Linares, por un caudal de
150 litros por segundo, de uso consuntivo, de ejercicio permanente y continuo.

El punto de captación se ubica en coordenadas UTM Datum WGS84 Huso 19 Sur, Este:
275.021 metros; Norte: 6.023.345 metros, en la comuna y provincia de Linares, Región del
Maule.

Expediente DGA: PT-0703-524.
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